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4. En consecuencia, según las disposiciones del Titulo Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. se substanció
el procedimiento administrativo que ahora se resuelve, otorgándose a la
persona jurídica Fábrica de Aceites La Central, S. A. de C. V" los
derechos que la legislación le concede para formular argumentos de
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VISTO para resolver el expedient ;a' ministrativo citado al rubro derivado
del procedimiento administrativp,' taurado en contra de Fábrica de
Aceites La Central,S. A. de C. .' en su carácter de responsable de la
actividad de elaboración de acei 'vegetales comestibles y pasta para
ganado, ubicada en calle Río Ála número 2310 dos mil trescientos dez,
colonia El Rosario, en el mulÍici de Guadalajara, Jalisco, por pos:uies
violaciones a las disposiCiones d Ley Estatal del Eq,uilibrio Ecológico y

'1 la Protección al Ambiente y a la L ;de Gestión Integral de los Residuos del
1 Estado de Jalisco, se emite la si 'iente resolución administrativa que a la
I letra dice: _ ~_ ~ 0_ -' _

I

R E S: L T A N DO:

1. Mediante orden de inspecció ROEPA-DIA-0326-D/PI-0555/2014 de ..JO
, .treinta de junio de 2,014 dos ' catorce, se comisionó a los inspectores
, adscritos a la Procuraduría Es I de Protección al Ambiente como órgano

desconcentrado de la Secretar.'de Medio Ambiente y Desarrollo TerriL)rial
del Gobierno del Esté\do de J '1" o, para que realizaran visita de inspección
a la empresa que tietle com iividad la elaboración de ac~ites vegetales
comestibles y pasta para n o, ubicada en calle Río Alamo, número
2310 dos mil trescientos ie', colo'nia El Rosario, en el municipio de
Guadalajara, Jalisco, con ob to de verificar, entre otros, que presentara
su informe anual de gen rac 'n y forrTlas de manejo de los residuos y
contara c;:onsu plan die m ,nejo ara los residuos de manejo especial. - - - -

2. En cumplimiento a de inspección señalada en el resultando
anterior, el 03 tres eje julio 2014 dos mil catorce, se realizó acta de
inspección DIA/055511 , e'n I cual se circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos ue de ués de la calificación de dicha act? se
consideraron POdrían'i,ser cOJ''titutivos de infracciones a la Ley de Gestión
Integral de los Resid~os del,' stado de Jalisco, imponiéndose las medidas
correctivas conducentes a persona' juridica Fábrica de Aceites La
Central, S. A. de C. V. - - - -¡ ----------------,----------,-----

l 3. Una vez ejecutadqs los aetos de inspección y vigilancia precisados con
J anterioridad, Fábric~ de A<¡!ites La Central, S. A. de C. V. compareció
I dentro del término ¡legal ~eñalado ante esta Procuraduria ,Estatal eJe
i Protección al AmbienlE;l, el ~ dos de septiembre de 2014 dos mil catorce: a
1 través de José He~n.~nMortles Go.nzález en su carácter de. represe~tante
, legal quien acredito' su personerla mediante escritura publica numeroI
I
77,714 setenta y siet$ mil s¿jecientos catorce, pasada ante lafe del Noi:Hio
Público Número 64, del muiicipio de Guadalajara, Jalisco, a efecto de dar
contestación al presente p[Rcedimiento ~ ofrecer mediOS de prueba para
desvirtuar los hechos presuntamente Irregulares que se le atribuyen

\, detectados al momento de I~ visita de inspección. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~onvinie~a, en r~laciÓ,n con los hechpbsy[omisiones derivados del acta de,
Inspecclon descrita er¡ puntos anterlQjfes ~, - - - - - - - - - - - - - ,p'
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1. Que ,I,os artículos! 1° de la Le~' Es~tal del, Equilibrio Ecoíógico, y la
Protecclon al Amblenle y 1° de la ~ey ¡fe' Gestlon Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco¡ prevén que ~us di-sposiciones son de oroen públ,ico y
de interés social, qu~ rigen en e11'Esf¡do de Jalisco en el ámbito de su
competencia, con la f.',inalidadde ~:e,j~" r la calidad ambien,tal y de vida de
los habitantes del tEstado, así~' co, o establecer el aprovechamiento
sustentable de, los recursos, natl1fal, y regulan las bases de los actos
'administrativos, est~bleciendo ¡bs; principios y normas que deben'
observarse en los procedimientos,~o;urisdiccionales, - - _

11. Que .la Procuraduría Estat~1J ~o~ección al Ambiente al ~er el órga~o;
áesconcentrado de Inspecclon iY ~lIgliancla de la Secretaria de MediO
Ambiente y Desarroll~ Territorif lel Gobierno del Estado de Jalisco, es.
competente para conocer ~ ¡resolver el presente procedimiento;
administr~tívo, con furdamento.l, 110 previsto por los artículos 4, 14, 16,27
Y 73, fracción XXIX-G, de la <u'~stitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 1,4, 7, fr~cciones ~'JI, 111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,
XIX Y XXI, de la Ley, Genera¡"'cle, Equilibrio 'Ecológico y la Protección al
Ambiente,; ", 6, B" fr,acciones :1, 111,IV Y VI, de la' Ley ,General para la'
Prevenclon y Gestlon Ilntegral ,'~ los Residuos; 4, 15 fracclon V, 36, 46 Y 50.
fracción XXI, de.la Cqnstituci " , Política del Estado de Jalisco; 1, 3 fracción;
1,6 fracciones I y V, ~, 10, 1 acción IX, 21 fracciones 1, 11,111,V, VII, XVI,
XX, XXVII, XXVIII, XXXI, XL ,39, 41 Y 42 fracciones 1, 11Y 111,Primero,
Cuarto, Quinto, Sext~ y,Oct o Trans'itorios de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jali ' 'o; 1, 2, fracciones 1, 11,111,IV Y V; 3, fracción
XXXII, 5 fracciones, 11,111,"', VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,;
fracciones 1,11,111,Vllil, X, , i, XVI, XVII, XXII' YXXIII, 26, 27, 28, frac'ciones
1, 11,111,IV, V Y vi, 3~, 65,~' acciones 1, 11Y 111,66, 67, 69, fracciones I y 11,
71, fraccio~es 1 y II,! 72'l"f~,cci~nes VII, incisos a) y,b) Y X, 73, 75, 78,
fraCCiones " 11, 111,ItV y¡, 79, fraCCiones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 81, 82"
fracciones!, 11Y 111,8;3,$4' 86"fracciones 11,III Y IV, 87, fracciones II y 111,
88, fraccion;s 1, 11,1II,~,11t89, 90, 92, 9~, 94, 95,96,102,103,116,117""
118, 1!9, 1~O, 121, 11 ,~r-3, 124, 125, ~26, fraCCiones 1, 11,111Y IV;¡127,
128, 1..::9,130, 131, 112'1.33, 134, 135, ,36, fraCCiones 1,11,111,IV, " VI"
VII, VIII Y IX, 137'n' ' 1; '9,140,141,142,143,144, fracciones 1,11Y 111,:
145,146, fracciones 1,' 11,~I, incisos a) y b), IV, V Y VI, 147, 148, fraCCiones',
1,11,111,IV Y V, 14 , n5¡" fracciones 1, 11,111Y IV, 151, 152, 153 y154 Y el
Transitorio Cuartq ~el,', ecreto' 18182 publicado el 21 veintiuno del
diciembre de 1999 mi,I,vecientos noventa y nueve, en el periódico oficial
"El Estado de Jalisco!, ~rdOSde la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambientei'1, 2, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X,
3,4, fracción XIII, 5 flri':,,ción 11,6 fracción IV y-,XVIII, 7 fracciones 1. 111,IV,',
VI, XXiii, XXIV, XXV, [; VI y XXVII, 13, 18,32, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI,

1

1
' VII, VIII, IX Y X, 36 fra: iones I y 11,37, 38 fracciones l. 11,111,IV, V, VI, VII,

1,

VIII, IX Y X, 39,40, 4ifracciones 1,11,111"IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y XI, 42,'
fracciones i, 11,111,1\l:;{jVy VI, 44, fraCCiones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII. 45,
fracciones 1, 11,111,I~; ,IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 47, 48, 49,
fracciones :, 11,111,IVfl.¥V, 5Q fracciones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X, XI.y XII,
51,52 fracciones I Yj~, 58, 59, 60, fracciones 1,11,'111Y IV, 61,70, 71, 72,
73, 74, 75, fraccione,~ I y 11,76, 77, fraCCiones I y 11,79, fraCCiones I y 11,
80,81,82,83, 84, 85,~fracciones 1,11,111Y IV, 86, 87, fraccion~s 1,11,111,IV,
V, VI, VII, VIII, IX, X¡~XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI.

!XXII Y XXIII, 88, frac~iones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, incisos a) yb}, VIII, IX Y

IX, 89, fracciones 1, 11~'III,IV Y V, 90, 91 Y 94, de la Ley de Gestión Integral:
, de los Residuos del ~tado de Jalisco; 1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6, 7,
I 8,12,13,44,45, 55,'P, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,117,121,122,
~ 123, 124 Y 125, de 1,,'Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de:
¡ Jalisco; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4, 7, último párrafo, del Reglamento

1

, Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; 1, 2, 3,
,l, fracción V, 4, 5, frac~iones 11,111,VI Y XII, 6, 7, fracción 1,9,11, fracciones
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h
111.POI',tanto, hechq lo anterior, me avoco; ~ estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de violaciones ;jl@ normatividad ambiental
estatal . vi9-~nte, seg;ún lo .circunstanciado ~i.el acta de inspección
DIA/0555/1/1 de .03. tres de Julio de 2014 d1i; fll catorce, tal y como a
contlnuaclon se IndiCa. - - - - - - - - - - - - - - -f - 7. - - - - - - - - - - - -
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Hoja del acta donde se
asentó el hecho irre: ular.
Hoja 05 cinco de 13'(rece.

Hoja 05 cinco de 13 t;rece.

Descripci. nilel hecho irregular
. .'-l ;f '

1. No presentó~a1e la Secretaria de Medio
Ambiente y D~sa!f0llo Territorial, el Informe
anual de vOlum,¡erfs de generaclon y formas
de manejo ~ ~os residuos de manejo
es ecial ene. ad~s en sus instalaciones.
2. No cuentC"co~ plan de manejo para los
residuos de n!'o es ecial. _J

f..]

11 Establecer losi planes de man
da que .requieran, ser modificado
la misma;

ww~.j a 1is ;';0.gob. rnx

Como se ruede aprer:iar, derivado de la "is' ~ade inspección, la actividad'
de elaborac ión de ac~ites vegetales com ti es y pasta para ganado cuyo,
responsable es la persona jurídica Fábric"d Aceites La Central, S. A. de
C. V., ubicada en calle Río Álamo, núm~'o 310 dos mil trescientos die'Z
colonia El RosariO, en el municipio de Gull1da:ajara', Jalisco, está obligada a'l
cumplimiento de la legislación ambient '{ dtatal vigente, detectándose al
momento de la visita: la inobservancia a. u! obligaciones derivadas de los

.síguientes instrumentos legales: - - - - -. I_J- - - -"- - - - - - - - - - - - - - - - - -
En materia de generadores de resid s' sólidos urbanos o de manejo
especial, la Ley de G!estión Integral d " o¡ residuos del Estado de Jalisco,'
al respecto estipula que: - - - - - - - - - - . -,> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: . . {!,Ji

Artic "lo 42. Los 9rándes generador. .¡'e residuos de manejo especial, están'
. oi)iig" dos a: .

l. Reyi"strarse ante la Secretari ,yfirefrendar este' registro mediante el;
informe a que s~ refiere la fracci .11 del presente articulo;

.1f..] , 'i
"'.'ly registrarlos ante la Secretaria, en caso
: actuaiizados, notificarlo oportunamente a

,i1"
:~\
iJI;

:t
.{

,,
VI. Pr"'Sentar a lal Se.cre/aria un 'forme anual de los volúmenes de generación
y formas de manEjjo de los resid, .s de, manejo especial.

En relación con los a,nteriores he os, Fábrica de Aceites La Central, S.'
A. de C. V., comparecíó el 09 nul' e de julio, 19 diecinueve de agosto y 02.
dos de septiembre die 2014 do mil catorce,. respectivamente dentro del
término de los 15 quince días a' que se refiere el artículo 139, de la Ley
Estatal del Equílibrio! Ecol(Jgico ,; la Protección al Ambiente, a través de
José Hernán MoraleslGonzález .': su carácter de representante legal quien
acreditó su p~rsonerífl mediant scritura pública número 77,714 setenta y
siete mil setecientos \:atorce, petada ante la fe del Notario Público Número.
64, del municipio de Guadalajali!, Jalisco, según sello fechador de oficialía:
de partes de la Proc:uraduria !Jtatal de Protección al Ambiente, a fin de:
exhibir las siguientes ¡pruebas <fe 'a continuación describo: - - - - - - - - - -- '

a) Copi" simple ejel plan '\, manejo de residuos de manejo especial,
presentado antj'! esta Se~retaría el 09 nueve de julio de 2014 dos mil
cato -"e - - - - - - - - - - - i'l" - - - - - - - .• - - - - - - - - - - - - - - - - - -,~ . . ;.~, 1

b) Copia simple d\! la bitác~r,a de registro de volumen y tipo de residuos
generados, así; como la f¡orma de manejo a la que fueron sometidos,
presentada ant¡l esta Se~retaría el 09 nueve de julio de 2014 dos mil

l catolee. - - - - e - - - - - - ';;- - - - - - - - - - - - -- -.- - - - - - - - - - - - - -- -
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ol COp;",;m;'" d, ,,, m'OIfIJ¡" d, ,"co""lóo J~~
331. 339 Y 345. expedidos po:[~o Green México, S.R.L. de C.V- .

,1"",1~. i,lg
d) Cq,pia simple del acuse d~il';tcibo del formato de solicitud de

au"fórización para la recoleqj:}lón o traslado de residuos de malejo
8special. a favor de la emPir~sa Go Green México, S.R.L. de C.V.,
c'on acuse de recibido por e~('Secretaria el 07 siete de julio de 2014
dos rrul catorce. - - - - - - - -.~I------ ..--..--- --- -- _..-

e) Copia. simple de I.a bitácorf~e control para los residuos. de m;~ejo
especial (no valorizados), ¡:;Isentados ante esta Secretaria de Medio

~::;~:i~~t~ -= ..D_e~~r_r~l~o..~~r.lr~a~ ~I_~~ ~~~v_e..~e_j~ I~O..~e_2_0~~ ..d~S..111:1
ft~ft

f) Copie.'simple d¡= la autorii' ión DR 0025/13 de 20 veinte de febrero
de 2013. daOs mil trece, P:' ra los residuos de manejo especial de la
empresa RP&G Ambiental .A. de C.V.' - - - .. - - - -." .. - - - - - - ..

g) Copia simple del compro te de la disposición final de los residuos
?e manejo esp¡=cial: pre, '~tado ante •.esta autoridad el 09 nueve de
Julio de 2014 dos mil cat : ;e. - - - - - - - - - - - - - -- .. - -

h) Copia simple del regist .Ie gran generador de residuos de manejo
especial número 1403 j'¡¡5 RS/10, de 09 nueve de septiembre de
2010 dos mil ,diez emit olor est~ Secretaria. - - - - - - _ - - .

, ¡~,;.
i) Copié' de la Declara ón nual correspondiente al ejercIcIo fiscal del.

año 2013 dos mil tr e,:' la persona jurídica Fábricade Aceites La
Central, S. A. de e, :v.- ;~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

En virtud de lo anterior y, onsi, '. randa que en el p'resente procedimiento se
abordan diversos hech pre:' ntamente irregulares, por técnica juridica
serán analizados de m era s, arada y de acuerdo a lo que a continuación
se indica - - .. - - - - - - - -" - .. - - - - - .. - - - - - .. - - - .. - - - - - .

Concerniente al hecnl irreg. r identificado con el número 1 uno en 'el
cuadro ilustrativo antJrior, cq sidero que si se configura, no obstante que
la presunta infractor~ aporta, como medio de prueba el señalado como
inciso 2-), ,:onsistente/ en co.~. simple del plan de manejo de residuos de
manejo especial, presentadd . nte esta Secretaria el 09 nueve de ju1ic de
2014 dos mil catorce, en d de se mencionas las cantidades anuales de
generación de resid~os de' empresa,!o cierto es, que al momento de
realizado el acto de molestila presunta infractora no demostró contar con
dicho documento; p~r lo 'ue, no fue posible desvirtuar la presente
irregularidad.-- - - - - - - - - .._ - - - - - .. - - - .. - .. - .. - - - - -

Más alin, que con di¡:;ha d umentación solo se demuestra que fue hasta
después d,?acto de m.olesti,".!perpetrado por esta autoridad, que la presunta
infractora dio inicio con su' oceso de regularización ante la Secretaría de
Medio Ambiente y De~arroll Territorial, para obtención de la renovación de
su registro como gran gene~dor de residuos de manejo especial. - - ..

Por lo que respecta ¡:tIhec~ irregular 2 dos •.el suscrito considero que al
igual que el anterior t~mbié~se configura: toda vez q~e, con independencia
de la probanza ofertada po~ el presunto ]Ilfractor senalada en el IIlCiSOa),
no se demuestra qu~ con flterioridad al acto de molestia practicado por
esta autoridad el 03 tres de 'f:!.Jliode 2014 dos mil catorce, haya contado con
su plan de manejo de residu~s de manejo especial, pues de lo único que se
puede tener certeza es que~irs a partir de! citéldo acto de autoridad que el
presunto infractor d:io comIenzo con su proceso regulatiVO ante esta
Secretaría, razón por la cuat dicho medio probatorio no resulta suficiel:te
para desviduar el hecho irreg\llar que nos atañe - - - - -

Asimismo, no omito precisar que las pruebas aquí valoradas y pese a ~;ue
no hayan sido suficientes para desvirtuar los hechos irregulares que se le
atribuyeroll, serán tomadas en cuenta en el Considerando VI de la presente



los siguientes criterios: - - - - - - - -Postura que respaldo con la cit

resolución para efecto de acredifi el cumplimiento l,:fl:dJ
correctivas ordenadas. - - - - - - - - -J- t -------------------------
Asi P.u~", al haber sido valoradoJ IJS argumentos y Qledios de prueba
ofertados por la presunta Infractorr slfl que con ellos desvirtué los hechos
irregulares que se le atribuyen,~ e,rtl0nces indiscutiblemente trae como
consecuencia describir las pruebíls 'que obran en actuaciones a favor de'
esta autoridad, particularmente la~quJl a coñtinuación se describen: - - - - -

'. :~ 1
A. Documentales. Consistente .~eh la orden PROEPA-DIA-0326-D/PI-
0555/2014 y acta de, inspección, 14/0555/14, de 30 treinta de junio ': 03
tres de julio de 2014 dos mil cat cé, respectivamente, las cuales merecen
valor probatorio pleno en con 'alde la presunta infractora, ya que al
estar concatenada con la confe .q11altá'cita anterior, es evidente que la
presunta infractora no desvirtuó "carga de la prueba, toda vez que, ésta
recae en ella, sin que haya des ' .uado los hechos y omisiones derivados
de esos actos de inspección y' igilancia, lo anterior, de acuerdo a los
articulos 283, 286, 298, fra .ión 11, 399 Y 400, del Código de
ProcedimiEntos Civiles del Esta de Jalisco, de aplicacióh supletoria al
presente procedimieflto por di 'osición del articulo 3, de la Ley del
Procedimiento Administrativo de stado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - -

1
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DESARROLLO FORESTAL S, STENTA8LE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA JNSRECCIÓN ,UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE NTA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO CO ¡TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECH', • QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS F C' TADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA T1VA. Conforme a lo aro ulos 7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de l••,
Ley General de Desarrollo or~tal Sustentable: aun cuando eXiste. un regis;ro
de z,';ntfloaolón forestal, a altondad no esta obligada a llevar a cabo la
inspección de Uf) terren s6, cuando éste fuese identificado y registrado
como tal, porque' ouenta . on, ultades para revisar los predios que cumplan'
con las oaracterfsticas eces; rias para ser calificados de esa manera en
términos del precfJpto in icad n primer orden; en esa virtud, si el órgano de
gobierno califica de orest'; a un bien rafz determinado, entonces al
gobernado corr¡:!spo erá 'recer los medios de prueba tendentes a
'desvirtuar el dicho <te la au•.' ridad, ya que aquélla actuó en uso de sus
facultades y éste tieife inter: directo en la insubsistencia del acto., . ,

PRUEBA EN MATI2'RIA FIS' L, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el causa' ,e niega los hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tiene la carga de probar. s. Pero si para ello se funda dicha autoridad en
el acta de una visita, eón liLque aporta el principio de prueba requerido,
corre"ponde. al c"usante la c: ,ga de desvirtuar el valor de esa acta, ya sea
por vicios formales de la .; sma, ya porque de su propio contenido se
desprenda que oprece de val' probatorio, o ya acreditando con otra prueba
adecuada la inexactitud de conteni()o, pues de lo contrario, al fa:: i," fa
prueba relativa por parte del usante, 16 impugnación que haga del acta y del
crédito derivado de elfa, re . Itará infundada conforme al artículo 220 del
C6digo Fiscal de la Federació '.

En mérito de lo anterior, es inc stionable que la persona jurídica Fábrica
de Aceites La Central; S. A. d. ,C. V., en su carácter de responsable de la
actividad de elaboración de a', ites vegetales comestibles y pasta para
ganado, ub::ada en calle Rio A mo, número 2310 dos mil trescienfos diez,
colonia El Rosario, en el muni' io de Guadalajara, Jalisco, incurrió en las
siguientes violaciones a la norr:.atividad ambiental vigente: - - - - - - - - - - -

1. Violación a los artículos ,fracción 1,y 42 fracciones I y VI, de !a :..ey
de Gestión Integral de I:>s Residuos del Estado de Jalisco, por no
acreditar presentar al ¡;non;ento de la visita de inspección que
presentó ante la Seqfetarla de MediO Ambiente y Desarrollo
-l-erritorial su informe a¡rlUal de volúmenes de generación y formas
de r,lanejo de los resid~os de manejo especial que genera en sus
¡nst~,iaciones; por tantd~ se configura la infracción prevista de la
fracción 111,del artículo 87, del ordenamiento legal invocado. - - - - -
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2. Violación a losarticulos 7, fray,ción 1, y 42 fracció'nfli, de la Ley d~~

Gestión Integral de los ReSidU?f del Est~do de Jalisco, por no con~ar
al momento de la VIsita d1p Inspecclon con el registro ante la
S~cre~aría de Medio AmbientilfiY..Desarrollo Territorial de su plan de
m~eJo de residuos de man~ especial; por tanto, se configura la
i;¡fraccíón prevista de lal racción 111, del articulo 87. Jel
ordenamiento leg.al imlOcado~l- ~.-.- - -- - - ~- - - - - - - - - - ~_-. _

V. En virtud de 10 anterior y de coJ!,!rmldad a lo dispuesto por los artlculos
148, fracciones 1, 11, 111, IV Y V, de~l~ Ley Estatal del Equilibrio Ecológíco y
la Protecci6n al Ambiente, 89, fr~ :ciones 1, 11, 111, IV Y V, de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos . Estado de Jalisco y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del tado de Jalisco, es necesario señalar
por lo que respecta a la: - - - - - - -'. - - - - - - - - - - - - - - - ..,,

a) Gravedad. L.a gravedad de la" infracciones cometidas por Fábrica de
Aceites La Central, S. A. de C. V , se consideran graves por las siguientes
consideraciones legales: - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - :;, _

, .

Por tanto, no contar con infor . anual de volúmenes de generación y
formas de manejo de los residuo .de manejo especial, se considera grave,
porque en primer lugar es una ¡.ligaCiÓn por parte de aquellas empresas
que son consideradas . com . ~ grandes generadores ya que tales
. indagaciones permiten conoc.er j;<iJre el estatus que guarda la empresa con
respecto a: manejo dado a. ~of residuos que genera a partir de su
producción y hasta la disp'o c~."'h" final de los mis.mos, a fin de log¡ar
beneficios ambientales y unaor aceptación social, d'atos que en caso
de no. 3efr proporcionados p r II ~.randes generadores afectarían a las
necesldade5 de cada loca lid . o rglOn. - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - -

Así tarT)bié;¡, el carecer de l' ~n +manejo de residuos de manejo especial
también es considerado co o g'ifve, toda vez que es un deber como gran
generador de residuqs de., ane,w esp.ecial formular y ejecutar un plan-.de
manejo de residuos,' ya J;.ue ~»tos son Instrumentos que tienen como
objetivo minimizar la: gen~ració 1 y ma-ximizar la valorización de residuos
sólidos ur;)anos, residu~s de" 'manejo especial y residuos peligrosos
específicos' bajo crit~rio' de efi. encra ambiental, tecnológica, económica y
social, elaborados b,aj los p cipios de responsabilidad compartida y
manejo integral, que' c nsidera' I conjunto de acciones, procedimientos y
medios viables e iri'v lucra a productores, importadores, exportadores,
distribuidores, comer antes, 1" nsumidores, usuarios de subproduc1(. y
~(andes generadores de resid . s, según corresponda, asi como a los [res
ordenes de gobierno.," - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f - -

. . ~

Lo anteríor, resulta especia" ente ciertú, toda vez que el articulo 4,
fr¡:¡cción VIII, de la Ley de G . tión Integral de los Residuos del Estado de. ,
Jalisco, define a la gestión int gral de residuos, como. el co¡¡junto articulado
e interrelacionado de accio'es normativas, operativas, financieras, de
planeación, administrativas, $"" ciales, educativas, de monitoreo, supervisión
y evaluación, para el mane'" de residuos, desde su generación hast" ia
disposición final, a' fin degrar beneficios ambientales, la optimización
económica de su manejo i: su aceptación social, respondiendo a las
necesidades y circunstancia$' de cada localidad o región.- -- - - - - - - - ... -

'. ~~
b) Condiciones ecot;lómicl,¡, del infractor. Concerniente a este apartado,
es oportuno señalar que si~bien es cierto Fábrica de Aceites La Central,

M I d dS. A. de C. V., ,fue ¡,~querido oportunamente en e acuer o e
emplazamiento dicta~Q de.~tro del presente procedimiento administrativo
que ahora se resuelve, a eJeeto de que aportara los medios de prueba que
considerara pertinentes p~ra acreditar sus condiciones económicas, de
conformidad con los artíQulos 148, fracción 11, de la Ley Estatal c~1
EquilibriQ E:cológico y la Pr:9tección al Ambiente, en relación con el numeral
125, fracción VI, de la Lel'del Procedimiento Administrativo del Estado de
Jalisco y 89, fracción 11 de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del
. Estado de Jalisco, mediante escrito de 02 dos de septiembre de 2011. uos
mil catorce :a infractora presentó como medio probatorio para acreditar sus
actuales condiciones económicas, su Declaración Anual correspondiente al,
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ejerc,ici') éel año' 2013 dos mirtece, mismo que se Jr!lJa~
conslderaclon al momento de dfidt sobre una posible sanción económica,

c) Reil1¡;ia'~ncia. Cabe destalar Jue de una búsqueda efectuada en los
archivos~lIé obran en esta Ffcu~duria, no se encontraron antecedentes
por los que se le hubiese inq,oadcl'algún procedimiento administrarivo por
los mismos ht;chos que aquí~se ~if.encio~an.' que moti~ara su calificación
como r,}lnc"Jente a la personíl JU dlca Fabrica de Aceites La Central, S,

cI 1A. e c. \f.- - - - ..:~. -,- ..- ..- , _. . .. _.. ..__ . _..

d) ?arácter intencional o f gl ~ente. Al respecto, se considera que las
aCCionESu omisiones cons~ut as de las mfracclones, son de cak-Oler
neglige1te, ya que el infra?to~, o,dría haber desconocido la importanci,a de
las aCGlones que qebena J¡re;Iizar para el adecuado funcionamiento
admini~.trati'Jo de su establectln, ento, con io cual se apegara a los extremos
de la Ley Estatal del E.qUilibr~.'-.' cológico y la Protección al Ambiente y a la
Ley de Gestión Integral de ~c;sResiduos del Estado de Jalisco, sin que
dicho desconocimiento le '. ma del cumplimiento de las obligaciones
ambientales estatales" - f.', - .. - - - .. - - -

. .
e) Beneficio obtenido. Ref1~'..,ente al posible beneficio directo obtenido por
el infractor derivado de los ctos que ya han sido considerados víolatorios
de la normatividad ambie al estatal vigente, es evidente que los ha
obtenido, puesto que ha e¡JadO implem8ntar las acciones e invers;ones
tanto en capital humaro co~ en infraestructura para dar cumplimiento a la
normatrvidad ambiental vig ,te, particularmente aquellas que tienen como
finalid~d re;frendar su, regi.~ como gran generador de residuos d~ manejo
especial mediante el ,nfor ~ anual de los v'olumenes de generaclon de los

~:::~~'~~. ~.~..~~n..e~~~~~ 'f:~I..~'_~~n~a~..c~~ .~~. ~I~~.d.e. ~~n~~o. ~ar~ ~o.s
~ ,

\fl. Con relación a las f'as correctivas dictadas a Fábrica de Aceites
La Central, S. A. de' C.. \f. 'en su carácter de responsable de la err,presa
que tiene como activid'. d '..a elaboración de herrajes, de conformidad al
artículo 13f~,de la Ley Efatal del Equilibrio Ecológico y la Prol-ecciór al
Ambiente, ~on indepe ieMtes de las infracciones cometidas, mismas que
en 'casl'¡ de ser cumplli 'as n su totalidad, serán tomadas como atenuantes
al 1)10mentode sanc;': ar,' egún lo estipUla el numeral 148, antepenúltimo
Pá.rrafo, dE:!ord~nam' .nt .' legal i~vocado, ,ll,specto que encuentra respaldo
en la cr:a e," la slguf ,te t SIS:. - - - .. - - - - - -. - _ .

"

EQUfUBRIO~E .9LÓ ICO y PROTECCiÓN AL A,MBIENTE. LAS MEDIDAS
CORi"ECTlVA' O. E URGENTE APLlCACION PREVISTAS EN EL
ARTicULO 67 D LA LEY GENERAL RELA TI VA NO TIENEN LA
NA TURALE JUR' ICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRA TlVAS, Las
medidas corjectiv,as de urgente aplicación a que se refiere e/ articulo 167 de
fa Ley Genr/ral del E uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se insertan
en ur' coftexto r' ulativa hlbrido en el que se prevén sucesivJIJ" nte
potes:ades adminis tivas de Inspección, ejecución y sanción, regul8, ,JOse
ademds algunos asectos del control jurisdiccional de su ejercicio. En ese
conte:<to; debe prec' arse que no se trató de simples medidas provisionales en
el sentido tradicion . otorgado a la noción de medidas cautelares, porque su
objet') no es preser r la materia de un posible futuro pronunciamiento o-f'vitar
consecuencias irre rsibles que pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión .d'í fondo, sino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desdeff' punto de vista de la preservación del medio ambiente, al
ti,3m".') que despliEtf¡,an funciones adicionales frente al particular. Sin embargo,.
lo anierior no imPlJca asimilar/as a las sanciones, pues no consisten en 'a
privaCión de un bl)1n que una autoridad competente realiza 'por mediu de la
coerción (actual ~ potencial), como consecuencia de la comisión de una
Cleter;ninada condiítta. Esto es. si bIen es cIerto que las medIdas prevJ:,tas en
el m¡¡)ncionado arpculo 167 coadyuvan al desarrollo de la inspeccl •." y
"gilal".:ia del cumiflimiento de la normativa medioambiental, también lo as que
sólo en caso de q~ los resultados de las inspecciones sean negativos pueden
kner Impacto en I~.imposición de SanCliory".s.administrativas, sin que por esa
c'rcunstancla ade¡r.¡/eran /a naturaleza Jundica de las sanCIOnes, o deban
cumpi.( las exlged'cias de positivizaciót; legal aplicadas tradicionalmente a
estar últimas. De ahi que al estar en un ámbito en el que la administración
públiG8 goza de legítima discrecionalidad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas señaladas Goma si se tratara de sanciones.
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Ahora bien, al momento de la emlslon de la presente re, ol~n 'el grad6<.
de cumplimiento de ;las'medidas de urgente aplicación se encuentra tal y
como a continuación se indica: - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______ .

"0:;.' ~~.~'
Prrmera. Deblj!rá acredita ,ante esta Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente, que. io cumplimiento ,a los té~minos 2, 6, 7 Y
8 de su registro. como g. n generador de residuos de mallejo
e.,pe,~ial 1403901085/RS/1, feinitidQ por la entonces Secretaria de
Medio Ambiente y Desarro .o Sustentable hoy Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo T 'ritorial, a través del oficio SEMADES
4512/Dggr/5140/2010 de O nueve de septiembre de 2010 dos mil
diez, con funda.mento en I ídispuesto por los artículos 7 fracción 111,
42 fracciones 1, 111,IV Y V ;52 y 58 de la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del Estado • Jalisco. Plazo de cumplimiento: dentro
del término est¡¡blecido e I aela de inspección.- - - - - - - - - - - - .-

Relativo a esta medida y vista, .as const,:wc!as anexadas por la presunta'
infractora cemo medios.de pru de las cuales se advierte el cumplimi';:1to
a cada uno de los términoslj 'eñalados de: citado registro, se da por'
cumplida fista disposkión.- - "tI- - - - - -- - - . - -..- - - - - - - - - - - - - - - - -
En mérito de lo anterior, es d;isolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - _- --

'~ilf S U EL V E:

Primero. Con fundamento ¡,el artículo 88, fracción 11, de la Ley de
Gestión Integral de los Re 'dfs del Estado de Jalisco, que establece que
las violaciones a los prece' toO de esta Ley y las disposíciones que de ella,
emanen constituyen infr,aGci y será~ sancionadO,s admin.istrativamente
por el Gobierno del EsTad . a traves de la Procuraduna Estala de

Protección al Ambiente,¡ffi'om'~ órgano desconcentrado de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desar,lollo erritorial, el1 asuntos de su competencia, con
multa por el eqUiValen&,~:ed ,:veinte a veinte mil días de salario minimo
vigente en la zona delj:sta, donde se cometa la infracción, al momento
de imponer la sancióri ate' iendo a lo establecido en los considerandos
)V, V y VI, de la prese/J:tere lución, por vl?l~clón a los ,articulos 7: fraCCión
1, y 42 fraCCIOnesI yjvl, d . a Ley de Ge$'.Ion Integral de los ReSiduos del
Estado de .Jalisco, l',l'orn,o creditar presentar al momento de la visita de
inspección que pre~ntó a 'e la Secretaria de Medio' Ambiente y Desarrollo
Territor1al SiJ infoline an I dé' volúmenes de generación y formas de
manejo de los i;'e~iduo' de manejo especial que genera er; sus
instalacione3; poltanto, s . ,configura la infracción prevista de la fracci6,' 111,
del articulo 87, ,pel ordemien¡o legal invocado, se impone a Fábrica de
Aceites La Ce./iítral, S. de C. V., sanción coni'istente en multa por la
cantidad de $'J,010:00 ete mil diez pesos 00/100 moneda nacional),
equivalen\( #' 100 cien ias de salario minimo vigente al omento de
imponer la .,~'nción.- - - ~I------~-------------:-------------
Segundo. Con fundam~to en el artículo 88, fracción 11,de la Ley de
Gestión Integral de lOS!' siduos del Estado de Jalisco, que establece que
las violaciones a los pr ,eptos de esta Ley y las disposiciones' que de ella.
emanen constituyen in ¡¡¡cdón y serán :".ancíonados administrativamente
por el Gobierno del '!ftado, a través de la Procuraduria Estata! de
Protección al Ambiente*~omo órgano desconcentrado de la Secretar;" de
Medio Ambiente y Desa~~olloTerritorial, el~.asuntos de su competencia, con
multa por ,,1 equivalen~ de veinte a veinte mil días de salario mínimo
vigente en la zona del ~stado donde se cometa la infracción, al momento
de impone" la sanciór.,'rililtendiendo a lo eGtablecido en los considerandos
IV, V YVI, ;le la presE1nt~:resolución,.por violación a los articulos 7, fracción
1,y 42 fracción 11,dela lley de Gestlon Integral de los Reslouos del Estado
de Jalisco, por no con\%r al mo~ento de .Ia visita de inspección con ei
registro ar'te la Secretaíla 'de MediOAmbiente y Desarrollo TerritOrial de "U
plan de manejo de resid;i¡os de manejo especial: por tanto, se configura la
infracción prevista de la f'r,i'lcción111,Cíelarticuio 87, del ordenamiento legal
invocádo, se impone a F~brica de Aceites La Central, S. A. de C. v.,
sanción consistente en multa por la cantidad de $17,525.00 (diecisiete mil
quinientos '.feinticinco pesos 00/100 moneda nacional), equivalente a 250
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Centra;':S. A. de C. V., que el ml\fhto .•e las multas asciende a $24,535,00
(veinticuatro mil quinientos 1reint<fiy c¡:'co pesos 00/100 moneda nacional),
equivalentesa 350 tresciento~ c~cuejta días de salario mínimo vígente al
momento de Imponer la sanCIOn,%!,'1' .. -. - -- - - .

i Cuarto .. C"i' fun~amento en 10;!st'lecido por el artículo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio EcolÓ9icqly l' Protección al Ambiente, se otorga a
Fábrica de Aceites \-a centraf' S A. de C. V., el plazo de 10 diez ¡"as
hábiles cC'1tados a partir de' dí siguiente en que surta efecteo: la
notificaGión de la presente res& uc" n, par3 que acredite haber cubierto las
multas ímp:.Jestas, mismas " e odrán pagarse en la Recaudadora
ubicada en avenida Prolong~ i" Alcalde número 1,351 mil trescientos
cincuenta y uno, E~ificio' lonia Miraflores, en el municipio de
Guada!ajar~, Jalisco" en el e. t .dido que de no hacerlo se remitirá copia
certific"da de la misma a la,., 'cretaría de Planeacíón, Adminístr,ación y
Finanzas del Gobierno del E ..a o para que .proceda a hacer efectiva,s las
sanciones ecqnómicas impt tas, y una' vez ejecutadas se 'sirva
comunicarlo a ésta Pnocurad Estatal de Protección al Ambiente .. - ...

Quinto, Notifiquese la prese resolución a la persona juridic~ Fábricé' de
Aceites Lé' Central, S. A. C. V., a través de su representante, 8f1 el
domicilio L;bicado en calle io Álamo, número 2310 dos mil trescientos
diez; colon.i"!Atlas, en el m ,cipio de Guadalajara, Jalisco, de conformidad
con los articulos 126, fra ," ón '1'1 127, de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección , mbiente, .. - ..... - - - - - - - - .. - . - . ~- . ,

Asi lo resolvió y firm<¡1el. ít ar de la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de al' co. - .. - - - - - - - . - - - ,'. r --

~{2",
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